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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
BASES ADMINISTRATIVAS
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2009-LOGISTICA-MPJB
(PRIMERA CONVOCATORIA)
“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MONTAJE ELECTROMECÁNICO DE LÍNEA PARA LA ELECTRIFICACIÓN DE LA RED PRIMARIA PARA EL SISTEMA DE BOMBEO PARA EL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE RED DE AGUA POTABLE ALTO CAMIARA – PAMPA SITANA”
VILLA LOCUMBA, SETIEMBRE - 2009
BASES ADMINISTRATIVAS
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2009-LOGISTICA-MPJB
(PRIMERA CONVOCATORIA)
CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE

             RUC N°  : 20194735384
1.2 DOMICILIO LEGAL

PLAZA BOLOGNESI S/N VILLA LOCUMBA
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la Contratación de Servicio de Montaje Electromecánico de Línea para la Electrificación de la Red Primaria para el Sistema de Bombeo  para el Proyecto “Construcción de Sistema de Red de Agua Potable Alto Camiara – Pampa Sitana”, según términos referencia, según Capitulo III.
1.4 VALOR REFERENCIAL
El valor referencial asciende a S/. 20,500.00 (Veinte mil quinientos con 00/100 nuevos soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de setiembre 2009. 
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANT.
	U.M.
	VALOR UNITARIO REFERENCIAL
	TOTAL REFERENCIAL

	1
	SERVICIO DE MONTAJE ELECTROMECÁNICO DE LÍNEA PARA LA ELECTRIFICACIÓN DE LA RED PRIMARIA PARA EL SISTEMA DE BOMBEO

	1
	GLB
	20,500.00
	20,500.00

	TOTAL S/.

	20,500.00


Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas.
1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN
El expediente de contratación fue aprobado mediante Memorándum Nº 432-2009-GAF-GM-A/MPJB el día 28 de Setiembre del 2009.
1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Determinados.
1.7 SISTEMA DE CONTRATACIÓN
El presente proceso se rige por el sistema de SUMA ALZADA, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.
1.8 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Por Financiamiento de la entidad.
1.9 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El requerimiento está definido en el Capítulo III de las presentes Bases.
1.10 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley Nº 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009.
· Decreto Ley Nº 1017 - Ley de Contrataciones del Estado.
· Decreto Supremo Nº 184-2008-EF – Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.
· Ley Nº 28015, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña y Microempresa.

· Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG -Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Público.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
· Convocatoria  …………………………..…….…………………….……....: 30/09/09
· Registro de Participantes……………………………………........….…..: 01/10/09 y 02/10/09 en el Área de Logística o por Fax (052-475044) hasta las 16:00 horas
· Presentación de Propuestas………………………………………….......: 05/10/09 en el Área de Logística hasta las 13:00 horas 

· Evaluación de Propuestas………………………………………...………..: 05/10/09
· Otorgamiento de la Buena Pro (A través del SEACE) ….…......: 05/10/09
2.2 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 061-2009-LOGISTICA-MPJB, conforme al siguiente detalle:
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Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

2.2.1. Contenido de las Propuestas

Se presentarán en un (1) original.
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TÉCNICA:
Documentación de presentación obligatoria: 
a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Servicios.
b) Carta de Presentación y Declaración Jurada de datos del postor.
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo Nº 01. 

c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 42º del Reglamento de la Ley de       Contrataciones del Estado - Anexo Nº 03.

e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04. 
f) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña empresa – REMYPE.
g) Declaración jurada de experiencia del postor – Anexo Nº 05.
h) Declaración jurada de plazo de entrega del servicio – Anexo Nº 06.
i) Declaración jurada donde se comprometa a mantener vigente su oferta hasta la suscripción del contrato y/o recepción de la orden de servicio. Anexo Nº 07.
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONÓMICA:
El sobre Nº 2 deberá contener:

a) Oferta económica en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien / servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo Nº 08.
El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

2.3. 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizara en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica. 

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica
: 100 puntos

Propuesta Económica 
: 100 puntos 
2.3.1 Evaluación Técnica
Se verificara que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capitulo III de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas. 

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicara los factores de evaluación previstos en las Bases y asignara los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán descalificadas en esta etapa u no accederán a la evaluación económica. 

2.3.2 Evaluación Económica 

Si la propuesta económica excede del valor referencial se tendrá como no presentada.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 


Pi = Om x PMPE 



            Oi 


Donde: 



i = Propuesta 



Pi = Puntaje de la propuesta económica i 



Oi = Propuesta económica i 



Om = Propuesta económica de monto o precio más bajo 



PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica
2.3.3 Determinación del Puntaje Total

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinara el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente formula: 



PTPi = c1PTi + c2PEi


Donde:



PTPi = Puntaje total del postor i



PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i



PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i



c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60

c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40
2.4.   OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor puntaje total. El otorgamiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE en la fecha prevista en el calendario del proceso.

2.5.   CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

El consentimiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE al día siguiente del otorgamiento de la Buena Pro.  

CAPITULO III
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2009-LOGISTICA-MPJB
	ITEM
	CANT.
	U.M.
	DESCRIPCIÓN

	1
	1
	GLB
	SERVICIO DE MONTAJE ELECTROMECÁNICO DE LÍNEA PARA LA ELECTRIFICACIÓN DE LA RED PRIMARIA PARA EL SISTEMA DE BOMBEO




TÉRMINOS DE REFERENCIA

PROYECTO: RED DE AGUA POTABLE ALTO CAMIARA-PAMPA SITANA

SUB-PROYECTO: ELECTRIFICACIÓN RED PRIMARIA PARA EL SISTEMA DE BOMBEO
I.  OBJETIVO.-
Estos términos tienen por objeto describir los trabajos a realizarse para la instalación de red primaria en 22.9 KV, para cada una de las 03 subestaciones de distribución proyectadas, para alimentar al sistema de bombeo de la Obra: Red de agua Potable Alto Camiara- Pampa Sitana, que es ejecutada por la municipalidad Provincial Jorge Basadre, por administración directa.

Los trabajos, serán llevados a  cabo por el ejecutor que deberá acreditar la debida experiencia en este tipo de trabajos, además de contar con el personal técnico calificado con experiencia, y de los equipos y herramientas propios de la labor, que correrán por cuenta del  ejecutor. La entidad solo dotara de los materiales necesarios para la instalación, y el ejecutor la mano de obra correspondiente.
I.1 TÉRMINOS  Y CONDICIONES TÉCNICAS

El ejecutor propondrá a un Ing. Residente (Ing. Mecánico Electricista y/o Ing. Eléctricicista) el cual deberá estar debidamente colegiado y habilitado, presentando para ello la respectiva documentación, con una antigüedad no mayor a 1 mes, firmada por la autoridad correspondiente del Colegio de Ingenieros del Perú, asimismo deberá de entrevistarse con la residencia general y con la supervisión, haciendo llegar su respectivo curriculum acreditando la experiencia debida, que será mínima de 5 años

El Ing. Residente propuesto por el ejecutor, deberá de permanecer de manera diaria y continua en la Obra, desde el inicio hasta la culminación y conformidad técnica por parte de la Empresa Electrosur. Asimismo deberá comunicar a la supervisión la ausencia o permiso para cuando realice los trámites ante Electrosur, lo cual, luego  será refrendado con un informe dirigido a la Supervisión con un plazo máximo de 48 Hrs.

Se considera también que el Ing. Residente deberá aperturar, firmar el avance diario, dar observaciones y otros en el cuaderno de Obra, el cual deberá de estar debidamente legalizado  y ser alcanzado a la supervisión, con conocimiento de la residencia general de  Obra. Asimismo, el Ing. Residente del ejecutor, deberá elaborar informes semanales, acerca del avance de la Obra, o en su defecto según lo acordado con la supervisión, informes interdiarios, de no cumplir estas disposiciones, el ejecutor será pasible de sanción.

El ejecutor a través de su Ing. residente, deberá solicitar ante la residencia general de la Obra, con aval de la supervisión, la conformidad técnica de los materiales usados para la instalación, sin esta conformidad, refrendada en un informe o copia, no se podrá iniciar los trabajos de montaje.

El ejecutor deberá comunicar a la supervisión y a la Empresa Electrosur el inicio de Obra, de no cumplir con la comunicación a ambas entidades, no se dará por autorizado el inicio de Obra, considerándose la obra como Ilegal. El ejecutor, a través de su Ingeniero Residente, deberá realizar los trámites ante Electrosur tanto para el inicio, ejecución, culminación, pruebas de campo, conformidad y supervisión, presentando la respectiva documentación solicitada por la empresa Electrosur  y con copia a la Supervisión.

Se considerara puntaje adicional a aquellos postores que mejoren las propuestas técnicas, tanto para el montaje electromecánico, como para los materiales. Los postores que brinden de manera voluntaria, ya sea cursos de capacitación, informaciones técnicas o cualquier tipo de bondades técnicas, referentes a la Obra materia del  presente, serán acreedores de un puntaje adicional, dichos ofrecimientos, serán hechos por escrito, y el incumplimiento de estos, será motivo de penalización económica
Los postores, no deberán tener pendientes ningún tipo de trabajos, servicios, obras, provisión de materiales, ordenes de compra, ordenes de servicio u otras, con la entidad contratante, el hecho de presentar situaciones pendientes, será motivo de descalificación absoluta.

El ejecutor será responsable de la ejecución de los trabajos en todos los términos de acuerdo al Expediente Técnico y el servicio se dará por concluido a la entrega de la conformidad técnica por parte de Electrosur (conformidad de obra) y el sistema se encuentre operativo, libre de observaciones por parte de la supervisión de la entidad contratante y por parte de la empresa Electrosur.
El ejecutor será responsable de la coordinación con Electrosur y trámites respectivos desde el inicio hasta la culminación satisfactoria de obra. Los postores no deben presentar ni tener antecedentes de haber incumplido, faltado  o de haber sido sancionados por el SEACE,  o por la institución que los ha contratado.
El ejecutor, durante el desarrollo de la Obra, deberá cuidar  obligatoriamente, que el personal a cargo, cuente  con los implementos de seguridad  para el desarrollo de los trabajos, tanto para los trabajos de montaje en altura, trabajos con tensión, y trabajos de excavación , asimismo, antes del inicio diario de los trabajos, deberá dar charlas de inducción acerca de la seguridad, para el personal, lo cual deberá refrendarse en el cuaderno de Obra , describiendo el tema tratado y en hoja aparte, la firma de los trabajadores presentes, así como el encargado de dar la charla,  también se considera que todo el personal de obra, deberá  contar y utilizar debidamente los implementos de seguridad para los trabajos, asimismo, los visitantes y otras personas involucradas, deberán contar con el equipo mínimo de seguridad proporcionado por el ejecutor. El incumplimiento de estas disposiciones, será causal de cancelación  del contrato, asimismo, la supervisión está facultada a detener los trabajos  cuando no se estén cumpliendo las normas mínimas de seguridad, asimismo bajo ninguna circunstancia se ejecutara trabajos con tensión eléctrica presente en las líneas eléctricas, transformadores, u otras estructuras , las cuales pongan en peligro la seguridad de  los trabajadores o personal visitante.

El ejecutor, a través de su Ing. Residente deberá de presentar al culminar los trabajos, el expediente técnico final, conforme a Obra,  el cual deberá estar de acuerdo y ser fiel reflejo,  a lo ejecutado y en Obra, con los respectivos planos de detalles, y los planos de replanteo, asi como el Metrado final de acuerdo a Obra. El incumplimiento de estas disposiciones, será motivo de penalización económica, de acuerdo a las normas vigentes.

II.  METRADO DE MANO DE OBRA:

Según metrado se tiene:

 
 TRABAJO 
 
 
Unidad
Cantidad


 

1.00
OBRAS PRELIMINARES
 
 

1.01
REPLANTEO TOPOGRÁFICO  Y UBICACIÓN DE ESTRUCTURAS
km
5.5

1.02
INGENIERIA DE DETALLE DE  REDES 
km
6.7

 
 
 
 
 
 

2.00
INSTALACIÓN DE POSTES DE CONCRETO

 

2.01
EXCAVACIÓN EN TERRENOS
m3
6.1

2.02
TRANSPORTE DE POSTE DE 12 /400 DE ALMACEN A PUNTO DE IZAJE 
u
6.0

2.03
IZAJE, IDENTIFICACIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE POSTE DE 12 /400 
u
6.0

2.04
CIMENTACIÓN CON CONCRETO, POSTE DE 12 m 
u
6.0

 
 
 
 
 
 

3.00
MONTAJE DE ARMADOS

 

3.01
MONTAJE DE AISLADORES PIN , (ADICIONALES)
u
43.0

3.02
ARMADO TIPO TD
 
JGO
3.0

3.03
ARMADO TIPO A7 + SECC
JGO
3.0

3.04
ARMADO A1T + SECC
JGO
3.0

3.05
ARMADO - MONTAJE TRANSFORMIX
JGO
3.0

3.06
ARMADO - MONTAJE TRANSFORMADOR-SUBESTACION
JGO
3.0

4.00
TENDIDO DE LÍNEA - CONDUCTOR AEREO

 

4.01
TENDIDO Y PUESTA EN FLECHA DE CONDUCTOR DE
Km
6.7


ALEACIÓN DE ALUMINIO DE 35 mm2,

 

 
 
 
 
 
 

5.00
INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA

 

5.01
EXCAVACIÓN DE TERRENO
m3
16.3

5.02
INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA
u
9.0

5.03
RELLENO Y COMPACTACIÓN DE PUESTA A TIERRA CON TIERRA CERNIDA
m3
16.3

 
 
 
 
 

6.00
PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO

 

6.01
PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LA LÍNEA PRIMARIAS
Loc
3.0

7.00
OBRAS CIVILES


 
 

7.01
CONSTRUCCIÓN DE MURETE DE MEDICIÓN
UND
3.00

 
 
 
 
 
 

8.00
LIMPIEZA GENERAL DE ZONA DE TRABAJO

 

8.01
ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE
m3
6.9
III. ESPECIFICACIONES DE MONTAJE ELECTROMECÁNICO.

1.0 OBRAS PRELIMINARES

1.01 Replanteo Topográfico y ubicación de estructuras

Trabajos realizados según el replanteo propuesto por el ejecutor, consta de observar el terreno donde se instalaran las redes primarias y de acuerdo a los planos que serán proporcionados por la entidad hacer el respectivo replanteo o caso contrario la conformidad para emprender las primeras tareas.

El ejecutor propondrá los replanteos necesarios en cuanto a la reubicación de estructuras y ruta de las líneas, el cual será evaluado y aprobado por la supervisión.

1.02 Ingeniería de detalles y redes

La Ingeniería de Detalle que corresponderá desarrollar al Contratista comprenderá, sin ser limitativo, las siguientes actividades:

· Verificación de la utilización de las estructuras en función de sus vanos característicos y las distancias de seguridad al terreno, a las edificaciones y entre conductores.

· Elaboración de la planilla final de estructuras como resultado del replanteo topográfico, si lo hubiere. 
· Determinación de la cantidad final de materiales y equipos.

· Elaboración de planes de tendido de conductores.
· Diseño de las fundaciones de acuerdo con las condiciones reales del terreno.

· Elaboración de planos “Conforme a Obra”.

· Otros cálculos y aportaciones  al expediente final   que solicite la supervisión  los cuáles sean necesarios para la continuación y correcta ejecución  de la Obra.
2.0 INSTALACIÓN DE POSTES DE CONCRETO

Comprende los siguientes trabajos:
2.01 Excavación de terrenos. Se realizaran  las excavaciones  de dimensiones aproximadas 0.8m de diámetro y 1.6m de profundidad donde serán izados los postes de concreto. La cantidad de hoyos  corresponde a 6 unidades

2.02 Transporte de postes de concreto Se trata de transportar 06 postes de 12m de longitud desde el almacén hasta el punto de izaje, ubicados en 03 zonas distanciadas una de otra, (ver planos adjuntos), La vía de transporte desde el almacén hasta los puntos de izaje es completamente accesible a vehículos tanto menores como pesados, es más, los puntos de izaje se encuentran a menos de 10 metros de la vía,  para lo cual el ejecutor deberá de contar con los medios (camión grúa, camión plataforma) para el transporte desde el almacén hasta cada punto de izaje, así como el personal necesario para el transporte manual. en la carga y descarga, donde la geografía del terreno así lo amerite, el transporte de postes será asumido íntegramente por el ejecutor.

2.03  Izaje, Identificación Y Señalización de Postes  de 12/400 
El ejecutor propondrá el método de izaje y debiendo ser aprobado por la Supervisión. En ningún caso los postes serán sometidos a esfuerzos excesivos que puedan dañarlos. 
El izaje será llevado a cabo por personal capacitado y con experiencia, los equipos, materiales y herramientas para tal tarea serán asumidos por el ejecutor.

Una vez instalada toda la Línea Primaria,  los Postes de Concreto Armado Centrifugado, Deberán llevar impreso códigos y señales se coordinara  con la Empresa Concesionaria Electrosur S.A. para la Codificación de dichas estructuras, ya que toda
estructura debe de ser Codificada y señalizada para su respectivo inventariado por la Empresa Concesionaria Electrosur S.A.
Los insumos para la señalización de los postes (pintura, y demás insumos) serán asumidos por  la entidad

La señalización deberá contar con la aprobación de la supervisión, el ejecutor deberá coordinar con la empresa Electrosur para la verificación y conformidad de la señalización. 


Así mismo se indicara la distancia a la cual fue instalado el sistema de pozo a tierra en cada una de las Estructuras.

Las tolerancias máximas son las siguientes:

-
Verticalidad del poste 

:
0,5 cm/m

-
Alineamiento


:
+/- 5 cm

-
Orientación


:
0,5° 

-
Desviación de crucetas

:
1/200 Le

Le = Distancia del eje de la estructura al extremo de la cruceta
Postes de media tensión

El pintado de la codificación de postes en media tensión se efectuará con 04 campos en fondo azul eléctrico y las letras y números serán de color blanco, el tamaño de las letras y números será de acuerdo al modelo de láminas de detalles. 

Como ejemplo se anota lo siguiente:


[image: image1.wmf]001

B


Donde
: B, identifica la terna



 001, representa el número correlativo del poste

Subestación de distribución

El pintado de la codificación de la subestación de distribución, se efectuara con  campos de fondo azul eléctrico, las letras y números serán de color blanco, el tamaño de las letras y números serán de acuerdo a laminas de detalles.

También el pintado de la codificación de la subestación deberá realizarse en el tablero de distribución, en cada una de sus puertas.

Como ejemplo se anota lo siguiente:

A – 120 E

Donde: A – 120 E, identifica el código de subestación

                           E, identifica que es de uso exclusivo

2.04 Cimentación de postes con concreto
Esta tarea consta en la cimentación de la base de los postes mediante el uso de concreto, esta tarea se realiza una vez que los postes han sido izados y se encuentran correctamente alineados , se utiliza solados en el fondo de la excavación; y dosificación de concreto para el relleno de la base del poste, el concreto a utilizarse será de f’c = 140 Kg/cm2 + 30 % PG Ømax 6”, de acuerdo a la necesidad de relleno en cada hoyo, todos los agregados,  dosificación y  pruebas, cumplirán con las prescripciones del Reglamento Nacional de Construcciones, y deberán contar con la aprobación de la supervisión , además estos materiales serán proporcionados por la entidad en coordinación con el ejecutor.

Después de efectuada la cimentación, la tierra sobrante será esparcida en la zona de la excavación, o en todo  caso será removida del lugar y será llevada a lugares donde no perjudiquen la integridad de las personas, ni la propiedad privada.

3.0  MONTAJE DE ARMADOS

Esta tarea consta de montar armados normalizados por la empresa Electrosur, es instalar los aisladores y  accesorios  en diferente configuración para cada armado.

3.01 MONTAJE DE AISLADORES PIN (ADICIONALES)

La red que se va a implementar es de tipo trifásico, sin embargo la línea existente es trifásica hasta solo una parte de la línea, dicha parte solo cubre un punto de la instalación total (cubre solo  01 punto  de 03 solicitados). De ahí en adelante existe solo red bifásica (2 conductores). Esta línea faltante será instalada  como adicional, por tanto esta línea necesita apoyarse en  aisladores tipo pin, y suspensión (de acuerdo a armados existentes) la longitud total de la línea incluyendo flechas, es de 6 Km aproximadamente, y se hará sobre postes existentes, (es decir toda la red hasta los puntos solicitados cuenta con postes y conductores ya instalados), solo es necesario instalar un conductor adicional, para ello se instalara aisladores tipo PIN para punta de poste, juntamente con  algunos  aisladores de suspensión poliméricos, la cantidad de aisladores a instalarse es:  PIN  43 unidades y la de aisladores SUSPENSION 10 unidades, hasta llegar al último punto solicitado.

Los aisladores de suspensión tipo Polimérico y PIN serán manipulados cuidadosamente durante el transporte, ensamblaje y montaje de los respectivos armados.
Antes de instalarse deberá controlarse que no tengan defectos, estén limpios de polvo, grasa, material de embalaje, tarjetas de identificación etc.

Si durante esta inspección se detectaran aisladores que estén agrietados o astillados o que presentaran daños en las superficies metálicas, serán rechazados y marcados de manera indeleble a fin de que no sean nuevamente presentados, la entidad tendrá que cambiar los aisladores dañados al término de la distancia.
Para el montaje de los aisladores el ejecutor deberá efectuar coordinaciones con la  empresa Electrosur, a fin de que se efectúe cortes de  energía para poder instalar los aisladores y el conductor adicional.

El método propuesto por el Ejecutor para este montaje deberá ser  aprobado por la Supervisión.
Cualquiera sea el método de montaje, es imprescindible evitar esfuerzos excesivos en los elementos de la estructura.
3.02     ARMADO TIPO TD

Este tipo de armado se realizara en un poste existente, donde se instalaran los elementos de ferretería y  herrajes, para hacer la derivación de la línea existente para la red futura, Se harán de acuerdo a la lamina adjunta.

El método propuesto por el ejecutor deberá ser aprobado por la supervisión. En todo momento de los armados se deberá tomar todas las medidas de seguridades necesarias para la seguridad de las personas y del medio ambiente.

Todas las herramientas y equipo necesarios para llevar a cabo esta labor serán asumidas por el ejecutor.

3.03     ARMADO TIPO A7+SECC

Este tipo de armado está destinado al anclaje de línea para su continuación y destinado también a la  derivación  para el seccionamiento correspondiente, dicho seccionamiento está destinado al control de un transformador de medición TRAFOMIX.

El seccionamiento comprende la instalación de una cruceta   de Fº Gº con su respectiva ferretería de anclaje, comprende también la instalación de 03 seccionadores para el control del TRAFOMIX. Dicha tarea será llevada a cabo por el  ejecutor  con la aprobación de la supervisión.

El armado se hará de acuerdo a los detalles de la lámina adjunta. El método propuesto por el ejecutor deberá ser aprobado por la supervisión. En todo momento de los armados se deberá tomar todas las medidas de seguridades necesarias para la seguridad de las personas y del medio ambiente.

Todas las herramientas y equipo necesarios para llevar a cabo esta labor serán asumidas por el ejecutor..

3.04  ARMADO TIPO A1+SECC

Este tipo de armado está destinado al termino de la línea con la respectiva derivación para el seccionamiento y control del transformador futuro, este armado se realizara en un poste, es decir el seccionamiento será para un transformador monoposte.

El seccionamiento comprende la instalación de una cruceta asimétrica de concreto con su respectivo  anclaje, comprende también la instalación de 03 seccionadores para el control del transformador DE 50 KVA. Dicha tarea será llevada a cabo por el  ejecutor  con la aprobación de la supervisión.

El armado se hará de acuerdo a los detalles de la lámina adjunta. El método propuesto por el ejecutor deberá ser aprobado por la supervisión. En todo momento de los armados se deberá tomar todas las medidas de seguridades necesarias para la seguridad de las personas y del medio ambiente.

Todas las herramientas y equipo necesarios para llevar a cabo esta labor serán asumidas por el ejecutor.

3.05 ARMADO – MONTAJE DE TRAFOMIX

Este armado – montaje está destinado a la instalación del transformador de medida TRAFOMIX, para lo cual el ejecutor deberá contar con todos los medios ( camión -  grúa, equipo de izaje) para llevar a cabo esta tarea, se deberá tener sumo cuidado al izar el trafomix, todo daño ocasionado por el ejecutor será penalizado.

El trafomix será montado sobre una plataforma de concreto en un solo poste, El armado se hará de acuerdo a los detalles de la lámina adjunta. El método propuesto por el ejecutor deberá ser aprobado por la supervisión. En todo momento de los armados se deberá tomar todas las medidas de seguridades necesarias para la seguridad de las personas y del medio ambiente. Las conexiones eléctricas entre el trafomix y el medidor de energía, serán también realizadas por el ejecutor.

Todas las herramientas y equipo necesarios para llevar a cabo esta labor serán asumidas por el ejecutor.
3.06 ARMADO – MONTAJE DE TRANSFORMADOR – SUBESTACIÓN 

Este armado – montaje está destinado a la instalación del transformador de 50 KVA,

para lo cual el ejecutor deberá contar con todos los medios ( camión -  grúa, equipo de izaje) para llevar a cabo esta tarea, se deberá tener sumo cuidado al izar el transformador, todo daño ocasionado por el ejecutor será penalizado. El transformador será montado sobre una plataforma de concreto en un solo poste, El armado se hará de acuerdo a los detalles de la lámina adjunta. 

El Ejecutor deberá verificar la ubicación, disposición y orientación de las subestaciones de distribución y las podrá modificar con la aprobación de la Supervisión. El transformador será izado mediante grúa o cabría, y se fijará a la plataforma de estructuras monoposte mediante perfiles angulares y pernos. 
El lado de alta tensión de los transformadores se ubicará hacia el lado de la calle y se cuidará que ningún elemento con tensión quede a menos de 2,0 m de cualquier objeto, edificio, casa, etc.

El montaje del transformador será hecho de tal manera que garantice que, aún bajo el efecto de temblores, éste no sufra desplazamientos. 

Los seccionadores fusibles se montarán en palomillas de concreto, siguiendo las instrucciones del fabricante o las propuestas por el ejecutor, aprobadas por la supervisión, Se tendrá cuidado que ninguna parte con tensión de estos seccionadores-fusibles, quede a distancia menor que aquellas estipuladas por el Código Nacional de Electricidad.

Se comprobará que la operación del seccionador no afecte mecánicamente a los postes, a los bornes de los transformadores, ni a los conductores de conexionado. En el caso de que alguno de estos inconvenientes ocurriera, el Ejecutor deberá utilizar algún procedimiento que elimine la posibilidad de daño; tal procedimiento será aprobado por la Supervisión.

Los seccionadores-fusibles una vez instalados y conectados a las líneas de 22,9 Kv. y al transformador, deberán permanecer en la posición de "abierto" hasta que culminen las pruebas con tensión de la línea.
Los tableros de distribución suministrados por la entidad, con el equipo completamente instalado, serán montados en los postes, mediante abrazaderas y pernos. Las puertas de las cajas de distribución estarán orientadas hacia la calle.

El conexionado de conductores en 22,9 Kv. o en baja tensión se hará mediante terminales de presión y fijación mediante tuercas y contratuercas. El conductor para la conexión del transformador al tablero de distribución y de éste a los circuitos exteriores de distribución secundaria, será del tipo NYY

El presente también consta la instalación del tablero de distribución de la subestación, es decir este montaje es completo, se instalara el transformador y el tablero de distribución, cada uno con su respectiva conexión eléctrica tanto en Media como en Baja Tension.

El método propuesto por el ejecutor deberá ser aprobado por la supervisión. En todo momento del montaje, se deberá tomar todas las medidas de seguridades necesarias para la seguridad de las personas y del medio ambiente

Todas las herramientas y equipo necesarios para llevar a cabo esta labor serán asumidas por el ejecutor.
·   Tolerancias

Luego de concluida la instalación de las estructuras, los postes deben quedar verticales y las crucetas horizontales y perpendiculares al eje de trazo en alimentación, o en la dirección de la bisectriz del ángulo de desvío en estructuras de ángulo.

Las tolerancias máximas son las siguientes:

-
Verticalidad del poste 

0,5 cm/m

-
Alineamiento


+/- 5 cm

-
Desviación vertical máxima
5º 

-
Desviación de crucetas

1/200 Le

Le = Distancia del eje de la estructura al extremo de la cruceta.

Cuando se superen las tolerancias indicadas, el Ejecutor desmontará y corregirá el montaje sin costo adicional para el Propietario.

· Ajuste final de pernos

El ajuste final de todos los pernos se  efectuará, cuidadosa y sistemáticamente, por una cuadrilla especial.

A fin de no dañar la superficie galvanizada de pernos y tuercas, los ajustes deberán ser hechos con llaves adecuadas.

El ajuste deberá ser verificado mediante torquímetros de calidad comprobada.

La magnitud de los torques de ajuste deben ser previamente aprobados por la Supervisión.

4.0 TENDIDO DE LÍNEA – CONDUCTOR AÉREO 

4.01   TENDIDO Y PUESTA EN FLECHA DE CONDUCTOR  DE ALUMINIO AAAC

· 
Prescripciones Generales


El tendido de conductores se puede dividir en 02 tramos, como se dijo anteriormente se tiene que instalar un conductor adicional a la red existente, la cual  es bifásica (2 conductores), lo que se requiere es una red trifásica, por lo tanto es necesario agregar un conductor, este tramo corresponde a 6 km aproximadamente. 


El desarrollo, el tendido y la puesta en flecha de los conductores serán llevados a cabo de acuerdo con los métodos propuestos por el Ejecutor y aprobados por la Supervisión.

La aplicación de estos métodos no producirá esfuerzos excesivos ni daños en los conductores, estructuras, aisladores y demás componentes de la línea.

El trabajo de tendido y puesta en flecha de los conductores será suspendido si el viento alcanzara una velocidad tal que los esfuerzos impuestos a las diversas partes de la Obra, sobrepasen los esfuerzos correspondientes a la condición de carga normal. El Ejecutor tomará todas las medidas a fin de evitar perjuicios a la Obra durante tales suspensiones.
La Supervisión se reserva el derecho de rechazar los métodos propuestos por el Ejecutor si ellos no presentaran una completa garantía contra daños a la Obra.


SEQ nivel4 \h \r0 Manipulación de los conductores

·  Criterios Generales

Los conductores serán manipulados con el máximo cuidado a fin de evitar cualquier daño en su superficie exterior o disminución de la adherencia entre los alambres de las distintas capas.

Los conductores serán continuamente mantenidos separados del terreno, árboles, vegetación, zanjas, estructuras y otros obstáculos durante todas las operaciones de desarrollo y tendido. Para tal fin, el tendido de los conductores se efectuará por un método de frenado mecánico aprobado por la Supervisión.

Los conductores deberán ser desenrollados y tirados de tal manera que se eviten retorcimientos y torsiones, y no serán levantados por medio de herramientas de material, tamaño o curvatura que pudieran causar daño. El radio de curvatura de tales herramientas no será menor que la especificada para las poleas de tendido.
·  Grapas y Mordazas

Las grapas y mordazas empleadas en el montaje no deberán producir movimientos relativos de los alambres o capas de los conductores.

Las mordazas que se fijen en los conductores, serán del tipo de mandíbulas paralelas con superficies de contacto alisadas y rectas. Su largo será tal que permita el tendido del conductor sin doblarlo ni dañarlo.


Empalmes de los Conductores

·  Criterios de Empleo

El Ejecutor buscará la mejor utilización de tramos máximos a fin de reducir, al mínimo, el número de juntas o empalmes.

El número y ubicación de las juntas de los conductores serán sometidos a la aprobación de la Supervisión antes de comenzar el montaje y el tendido. Las juntas no estarán a menos de 15 m del punto de fijación del conductor más cercano.

·  Preparación de los Conductores

El Ejecutor pondrá especial atención en verificar que los conductores y los tubos de empalme estén limpios.

Los extremos de los conductores serán cortados mediante cizallas que aseguren un corte transversal que no dañe los alambres del conductor.

· Ejecución de los Empalmes

Los empalmes del tipo a compresión para conductores serán ajustados en los conductores de acuerdo con las prescripciones del fabricante de tal manera que, una vez terminados presenten el valor más alto de sus características mecánicas y eléctricas.
·  Manguitos de Reparación

En el caso que los conductores hayan sido dañados, la Supervisión determinará si pueden utilizarse manguitos de reparación o si los tramos dañados deben cortarse y empalmarse.

Los manguitos de reparación no serán empleados sin la autorización de la Supervisión.

·  Pruebas

Una vez terminada la compresión de las juntas o de las grapas de anclaje, el Ejecutor medirá con un instrumento apropiado y proporcionado por él, y en presencia de la Supervisión, la resistencia eléctrica de la pieza.

El valor que se obtenga no debe superar la resistencia correspondiente a la del conductor de igual longitud.


Puesta en Flecha

·  Criterios Generales

La puesta en flecha de los conductores se llevará a cabo de manera que las tensiones y flechas  no  sobrepasen  las correspondientes condiciones  de carga.

La puesta en flecha se llevará a cabo separadamente por secciones delimitadas por estructuras de anclaje.

·  Procedimiento de puesta en flecha del conductor

Se dejará pasar el tiempo suficiente después del tendido y antes de puesta en flecha para que el conductor se estabilice. 

La flecha y la tensión de los conductores serán controlados por lo menos en dos vanos por cada sección de tendido. Estos dos vanos estarán suficientemente alejados uno del otro para permitir una verificación correcta de la uniformidad de la tensión.

El Ejecutor proporcionará apropiados teodolitos, miras topográficas, taquímetros y demás aparatos necesarios para un apropiado control de la flechas, si así lo determina la supervisión. La Supervisión podrá disponer con la debida anticipación, antes del inicio de los trabajos, la verificación y recalibración de los teodolitos y los otros instrumentos que utilizará el ejecutor.

·  Tolerancias

En cualquier vano, se admitirá las siguientes tolerancias del tendido:
-
Flecha de cada conductor 



:
5,0 %
· Registro del Tendido

Para cada sección de la línea, el Ejecutor llevará un registro del tendido, indicando la fecha del tendido, la flecha de los conductores, El registro será entregado a la Supervisión al término del montaje.

· Fijación del conductor a los aisladores tipo PIN y grapas de anclaje

Luego que los conductores hayan sido puestos en flecha, serán trasladados a los aisladores tipo PIN para su amarre definitivo. En los extremos de la sección de puesta en flecha, el conductor se fijará a los Aisladores de  suspensión tipo Polimérico, mediante la grapa de anclaje tipo pistola de 03 pernos.

Los amarres se ejecutarán de acuerdo con los detalles mostrados en los planos del proyecto. 
La verificación se hará con taquímetros de probada calidad y precisión, suministrados por el Ejecutor, si así lo determina la supervisión, en coordinación con el ejecutor.
5.0    INSTALACIÓN DE PUESTAS A TIERRA

5.01 Excavación  en Terreno 

El Ejecutor realizará las excavaciones de hoyos donde se instalaran los Pozos a Tierra. Las medidas aproximadas de cada hoyo será: 0,8m de diámetro y 2.40 m de profundidad. 
Cualquier excavación en exceso realizado por el Ejecutor, sin orden de la Supervisión, será rellenada y compactada por el Ejecutor a su costo.

El Ejecutor deberá someter a la aprobación de la Supervisión, los métodos y plan de excavación que empleará en el desarrollo de la obra.

Las dimensiones de la excavación serán las que se muestran en las láminas del proyecto, para cada tipo de terreno.

Durante las excavaciones, el Ejecutor tomará todas las medidas necesarias para evitar la inundación de los hoyos, pudiendo emplear el método normal de drenaje, mediante bombeo y zanjas de drenaje, u otros medios previamente aprobados por la Supervisión.

5.02 Instalación de Puesta a Tierra 

Las estructuras serán puestas a tierra mediante conductores de cobre fijados a los postes y conectados a electrodos de Cobre verticales, clavados en el terreno.

Se dispondrá de la suficiente  tierra vegetal para rellenar el hoyo, con la respectiva dosis de aditivo químico, para la puesta a tierra se utilizaran conectores de Cobre, y se cortocircuitaran las siguientes partes de las estructuras:

-
Las espigas de los aisladores tipo PIN (sólo con postes y crucetas de concreto)

- 
Los pernos de sujeción y de las Aisladores de Suspensión tipo Polimérico (sólo 
con     
postes y crucetas de concreto)

-
El conductor neutro, en caso que existiera.
Posteriormente a la instalación de puesta a tierra, el Ejecutor medirá la resistencia de cada puesta a tierra y los valores máximos a obtenerse serán los indicados en los planos y en las planillas de estructuras de Línea.

5.03 Relleno y Compactación de Puesta a Tierra 

El Ejecutor rellenara y compactará cada pozo instalado, con Tierra Vegetal cernida, así mismo se utilizará aditamentos  químicos como Thorgel u otro propuesto por el ejecutor y aprobado por la supervisión.

Posteriormente a la instalación de puesta a tierra, el Ejecutor medirá la resistencia de cada puesta a tierra y los valores máximos a obtenerse serán los indicados en los planos y en las planillas de estructuras de Línea.

6.0   PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO

6.01 PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LÍNEAS PRIMARIAS

· Inspección de Obra Terminada

Después de concluida la Obra, la Supervisión efectuará una inspección general a fin de comprobar la correcta ejecución de los trabajos y autorizar las pruebas de puesta en servicio.

Deberá verificarse lo siguiente:

-
El cumplimiento de las distancias mínimas de seguridad.

-
La limpieza de los conductores

  -

La magnitud de las flechas de los conductores 
- 
Los residuos de embalajes y otros desperdicios deben haberse retirado.

· Inspección de cada estructura

En cada estructura se verificará que se hayan llevado a cabo los siguientes trabajos:

· Relleno, compactación y nivelación alrededor de las cimentaciones, y la dispersión de la tierra sobrante.

· El correcto montaje de las estructuras dentro de las tolerancias permisibles y de conformidad con los planos aprobados.

· Ajuste de pernos y tuercas.

· Montaje, limpieza y estado físico de los aisladores tipo PIN y tipo Polimérico.

· Instalación de los accesorios del conductor.

· Ajuste de las grapas de anclaje.

· El ajuste de barras y conexionado eléctrico en general.

· Pruebas de puesta en servicio

Las pruebas de puesta en servicio serán llevadas a cabo por el Ejecutor y la Empresa Concesionaria Electrosur S.A. de acuerdo con las modalidades y el protocolo de pruebas aprobado.

El programa de las pruebas de puesta en servicio deberá abarcar:
-
Determinación de la secuencia de fases.

-
Medición de la resistencia eléctrica de los conductores de fase.

-
Medición de Puestas a tierra.

-
Medida de aislamiento fase a tierra, y entre fases.

-
Prueba de la tensión brusca.

-  Medición de corriente, tensión, potencia activa y reactiva, con la línea bajo                                                       tensión y en vacío.

La capacidad y la precisión del equipo de prueba proporcionado por el Ejecutor serán tales que garanticen resultados precisos.

Las pruebas de puesta en servicio serán llevadas a cabo en los plazos fijados contractualmente y con un programa aprobado por la Supervisión.
7.0 OBRAS CIVILES
7.01 Construcción de murete de medición

Estas comprenden la construcción de estructuras de concreto, destinadas a albergar los equipos de medición utilizados en la estación de medición TRAFOMIX. Utilizado para el control de energía en media tensión.

El murete constara de una cimentación  y de un cuerpo de ladrillo, además tendrá una capa de acabado en superficial

El ejecutor propondrá el método más accesible para la construcción del murete, el cual deberá ser aprobado por la supervisión, El ejecutor utilizara para ello materiales propios de construcción  civil, es decir: ladrillos, cemento, arena, piedra que serán suministrados por la entidad  para tal fin.
La mano de obra, destinada a la construcción  del murete,  será proporcionada por el ejecutor. Es de responsabilidad del ejecutor dotar de mano de obra que tenga experiencia en este tipo de construcciones de tal manera que se cubra los detalles para los equipos que irán montados en dicho murete. 

Los agregados utilizados serán aprobados por la supervisión y deberán cumplir con las normas necesarias de Construcción Civil.

8.0 LIMPIEZA GENERAL DE ZONA DE TRABAJO

8.01 Eliminación de material excedente

Esta tarea tiene como fin  hacer el recojo de materiales de desecho, materiales de ferretería, embalaje, tierras, utilizados en el  montaje de líneas  de  red primaria.

Se trata de dejar el medio tal y como se lo encontró, removiendo  material  a zonas donde no perjudique la integridad de las personas o el medio ambiente, desechando residuos industriales y aquellos nocivos. 

9.0 OBSERVACIONES

· Cualquier observación, controversia o vacio técnico, será coordinado y resuelto entre el ejecutor y la supervisión

· El campamento provisional de Obra así como el almacén serán proporcionados por la entidad contratante, para lo cual el ejecutor deberá efectuar las coordinaciones respectivas, con la entidad.

· Todos los equipos, herramientas y demás componentes, necesarios  para la correcta ejecución de los trabajos serán proporcionados a cuenta del ejecutor  de acuerdo a la sgte. relación básica. La relación mostrada a continuación es del equipamiento mínimo y es referencial, por lo tanto el ejecutor por su experiencia, deberá de complementar los equipos y herramientas necesarios para llevar a cabo la instalación de la red Primaria.
Relación de equipos mínimos que deberá contar el ejecutor para pode ejecutar la obra:

· Camión grúa para el izaje de postes

· Camión plataforma para transporte de postes

· Vehículo para el transporte de su personal y materiales

· Equipos necesarios para el izado de postes

· Herramientas manuales propias de las tareas a realizar

· Meghómetro digital para la medición de aislamiento

· Telurómetro digital para la medición de resistencia de pozos a tierra

· Multímetro digital para todo uso.

IV. TIEMPO DE EJECUCIÓN

El tiempo de Ejecución será máximo de 25 días calendarios a partir del otorgamiento del servicio.

V.
FORMA DE PAGO:

El pago se realizará a la recepción de conformidad por parte de la Gerencia de Desarrollo Urbano e Infraestructura de la Municipalidad. El cual está supeditado a la conformidad de Obra, por parte de La Supervisión y la Empresa Electrosur. 

 VI.
AFECTACIÓN PRESUPUESTAL:

Obra


: “Red de Agua Potable Alto Camiara Pampa Sitana”

Partida Presupuestal
: 2.6.2.3.5.5 Servicio de Construcción por Administración 


  Directa - Servicios
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: Canon y Sobrecanon
[image: image5.png]E&Eﬁbﬁ%éé&
SUB_ESTACION Y POSTE DE_MT

CopiGn DE FASE

7

NUMERACION

\ /
5

SERAL DE
RELIGRN

PUESTA A ol
FIERRA

I 240~

@

_ 200 N

FONDO GRIS OSCURQ

fLPELIGRO!

RIESGO
ELECTRICO

1

Y

i

%

24| K-0000E

330
330

LETRAS O NUMERQ_BLANCO

~. .

EX XX m

DISTANCIA DE LA VARILLA A LA ESTRUCTURA

i; FONDO GRIS OSCURQ o

3 CON 1A EPRISA EL PARA DEFNR

LA URCAGON DF LA SEAL OE PUESTA A TRRA SERA, A 1.00 m DEL NVEL DEL FISD HACW ARAIGA OZ LA ESTRUCTLIRA,

€L VETICE INFERIOR DEL TRANGULD, INDCA LA DIRCCCION A DOKDE ESTA UEICADO €1 ELRCTROD DC PUESTA A TERRA.

- UBCACON 05 LA SEAL DS PELIGRD, A 200 m DEDAID DEL TRANSFORMALOR EN POSTE.
- DMERSIONES EN men,






[image: image6.png]ﬁ electrosur s.a. ARMADO DE DERIVACION DE RED EXISTENTE

TD

[ dBe _Jp

VISTA DE PERFIL
VISTA DE FRENTE

POSIC |CANT DESCRIPCION

1 POSTE DE C.A.C. 13/300 m EXISTENTE

AISLADOR TIPO PIN CLASE 56 -3

ESPIGA DE F°G° DE 3/4" DE 12" LONG

CONDUCTOR DE AL 35 mm2 EXISTENTE

CRUCETA DE F° G° 3.5"X3.5"X1/4" x 2m PROYECTADA

| ] W Wl

ABRAZADERA CIRCULAR TIPO U REDONDA 5/8 "






[image: image7.png]electrosur s.a.

DETALLE DE PUESTA A TIERRA

SN
\//\//

RRY

240m

080 m

POSIC.

CANT. DESCRIPCION

POSTE DE C.A.C. 12/400 m - PROYECTADO

CONDUCTOR DE PUESTA A TIERRA

TUBO DE PVC 1"

CAJA DE REGISTRO DE PUESTA A TIERRA

CONECTOR ANDERSSON PARA 5/8" Y CONDUCTOR DESNUDO DE COBRE

VARILLA DE COBRE 2.40m 58" DIAMETRO

TIERRA CERNIDA

oi~|jolalaliwln

ADITIVI QUIMICO TORGEL






[image: image8.png]g electrosur s.a. ARMADO DE MONTAJE DE TRANSFORMIX Y

ARMADO A7 + SECC

A CLIENTE
—® f %_%
@ @ A B
| 5 @

/ﬂ}]]
[
| \

& o

. I

VISTA DE FRENTE
VISTA PERFIL

POSIC.

CANT.

DESCRIPCION

POSTE DE C.A.C. 12/400 m - PROYECTADO

TRANSFORMIX 22.9/0.230 - PROYECTADO

PLATAFORMA DE CAV 1.10 Mts - PROYECTADO

ABRAZADERA TIPO UM REDONDO DE 5/8”" DE DIAMETRO

CRUCETADEF G35 x3.5" x 14" x2.00m

[0 I3, I - (NSVRN I N )

SECCIONADOR FUSIBLE CUT OUT






[image: image9.png]TRANSFORMADOR - SUBESTACION

ARMADO AIT + SECC Y MONTAJE DE

g electrosur s.a.

A CLIENTE

i g€ OININNTY SV THTVIVA SVIA HO VIVID

o

VRRELL V VISHN HAYOLONANOD

wosTAY'D A VINRIOIVLIV L

€96 1SVID NId OdIL OAVISTY

wos T A'V'D HA VLADMAD

Woe' T AV A VITTINOTYI VIAHN

100 1ND TS MOAVNOIDDES

AT TTO-8E°0/6'CT VANOS ODISV.IRLL MOUVINIOASNVIL

VAN 0§ “ODISVIRLL A 0TT/08€ NOIDNERIISIA A O TEV L

OAVIOFAOYd - WOo0k/T1 DV HA HLSOd

—jNjolslwljo |~ 9o

NOIOdI¥083d LNVO

OIsOd

A

POZ.0 DE TIERRA BT

 — ]

i i U

o >
8

@

POZ.0 DE TIERRA MT

[ —










CAPITULO IV

FACTORES DE EVALUACIÓN

	FACTORES Y CRITERIOS
	DESAGREGADO
	PUNTAJE

	EXPEDIENTE TÉCNICO

Se verificará que el Sobre Nº 1 Propuesta Técnica remitida por el postor, contenga toda la documentación solicitada en las Bases.
	
	Excluyente

	*FACTORES REFERIDOS AL POSTOR
	EXPERIENCIA DEL PORTOR:

3 veces el Valor Referencial

2 veces el Valor Referencial

1 vez el Valor Referencial 


	50 puntos

30 puntos

20 puntos


	Hasta 50 puntos

	FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	PLAZO DE ENTREGA (en función de la orden de servicio)

De 01 a 15 días calendario

De 16 a 20 días calendario
De 21 a 25 días calendario

	50 puntos

30 puntos

20 puntos
	Hasta 50 puntos

	TOTAL PROPUESTA TÉCNICA
	100 puntos

	TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA 
	100 puntos


Nota: * Se evaluarán las copias simples de contratos con respectiva conformidad de Orden de Servicio y/o Comprobantes de Pago (facturas) canceladas iguales y/o similares al ítem objeto de la convocatoria, entregados a diferentes empresas, en los últimos ocho (08) años (contados a partir de la fecha de entrega de propuestas).

El postor presentará un máximo de diez (10) documentos, evaluándose la suma de los montos de cada documento.

No se aceptarán otra clase de documentos sustentatorios.

Asimismo, no se tomarán en cuenta para la evaluación los documentos ilegibles. 
ANEXO N.° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social

	

	Domicilio Legal

	

	RUC

	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad

	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Villa Locumba, ………………………………
	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N.° 02
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS DEL SERVICIO CONVOCADO
Señores

AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración:
En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece la Contratación de Servicio de Montaje Electromecánico de Línea para la Electrificación de la Red Primaria para el Sistema de Bombeo para el Proyecto “Construcción de Sistema de Red de Agua Potable Alto Camiara – Pampa Sitana”, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a entregar el servicio con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.
Villa Locumba…………………
…….………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
ANEXO N.° 03
DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)

Señores
AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2009-LOGISTICA-MPJB para la Contratación de Servicio DE MONTAJE ELECTROMECÁNICO DE LÍNEA PARA LA ELECTRIFICACIÓN DE LA RED PRIMARIA PARA EL SISTEMA DE BOMBEO PARA EL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE RED DE AGUA POTABLE ALTO CAMIARA – PAMPA SITANA”, declaro bajo juramento: 

1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 10 de la Ley de Contrataciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento el Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 04
PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores
AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2009-LOGISTICA-MPJB, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Designamos al Sr.  ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................
OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación
OBLIGACIONES DE ……:




% Participación
Villa Locumba, ……………………..
            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO N.º 05
DECLARACIÓN JURADA DE EXPERIENCIA DEL POSTOR (MONTO DE FACTURACIÓN) 

Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

El que suscribe, don …………………………………………………... identificado con D.N.I. Nº …………………, representante de la empresa ……………………………………………………….; DECLARO BAJO JURAMENTO, que los documentos que presento, corresponden a la Empresa que represento, los cuales pertenecen al periodo comprendido entre el ……….. hasta el …………… y totalizan (en números y letras) Nuevos Soles.
	TIPO DE DOCUMENTO
	DESCRIPCIÓN
	CLIENTE
	IMPORTE

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	


Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 06

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO

 DEL PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO 

Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

Por medio de la presente (Razón social del Postor) garantiza la Entrega de los servicios ofertados para el proceso de Adjudicación de Menor Cuantía Nº 061-2009-LOGISTICA-MPJB, en un PLAZO de: ………….. (Letras) ……..….. (Números) días calendarios a la recepción de la Orden de Servicio.

Asimismo declaro que conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento así como la Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias complementarias.

Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 08

CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)
Señores
ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANT.
	U.M.
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO

TOTAL 

	1
	SERVICIO DE MONTAJE ELECTROMECÁNICO DE LÍNEA PARA LA ELECTRIFICACIÓN DE LA RED PRIMARIA PARA EL SISTEMA DE BOMBEO


	1
	GLB
	
	

	TOTAL S/.

	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del bien / servicio a contratar. 
Villa Locumba…………

……………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE


Att.: Área de Logística





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 061-2009-LOGISTICA-MPJB


OBJETO DEL PROCESO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MONTAJE ELECTROMECÁNICO DE LÍNEA PARA LA ELECTRIFICACIÓN DE LA RED PRIMARIA PARA EL SISTEMA DE BOMBEO











                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                           NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR








                                                            








Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE


Att.: Área de Logística





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 061-2009-LOGISTICA-MPJB


OBJETO DEL PROCESO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MONTAJE ELECTROMECÁNICO DE LÍNEA PARA LA ELECTRIFICACIÓN DE LA RED PRIMARIA PARA EL SISTEMA DE BOMBEO











SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR























_1158048210.unknown

